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Proceso Consultorio Jurídico Gratuito – Formulario derivación de caso para asistencia jurídica en juicio


 Mercedes, .... de ....... de 20...
DRA. ...............................................
De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de hacerle saber que ha resultado desinsaculado entre los abogados con estudio en la localidad de …………………………… para Patrocinar  dentro del Régimen de Asistencia Jurídica Gratuita para Pobres, que presta esta Institución según  lo dispuesto por el Artículo 19 inc. 2 y 22 de la ley 5177  al sr/sra ………………………………………….  para TRAMITAR JUICIO DE ……………………………………………………………………………….













Conjuntamente deberá iniciar el Beneficio de Litigar sin Gastos o Litis Expensas si correspondiere.
De acuerdo a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley 6716 (texto Ordenado Ley 10268 y 11625) , y pauta 9 de las Pautas Interpretativas del  Consejo Superior del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires (Resolución de fecha 25-10-75), Ud. está eximido del pago del anticipo previsional y bono ley 8480, para el patrocinio de referencia.
Se recuerda asimismo que la defensa y asistencia jurídica  gratuita  a las personas carentes de recursos económicos  constituye una obligación para el abogado –según lo dispuesto en el Art. 58 inc. 2 de la ley 5177- y a la cual se comprometió  el día de su matriculación al prestar el juramento que determina el Art. 8 de la ley 5177.
Aceptada la designación deberá comunicar  al Director del Consultorio Jurídico Gratuito y Asistencia Jurídica Gratuita para Pobres de este Colegio, la fecha de promoción de la acción o contestación de la demanda, el Juzgado y Secretaría de radicación, en el primer caso  y oportunamente el resultado de la causa.
Saludamos a Ud. muy atentamente.
DR. MARCELO G. MENDIOLA

Director del Consultorio Jurídico Gratuito 
Colegio de Abogados del Depto. Jud. Mercedes
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